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Este periódico te publica todos los 
aiasi'sst rio loo domingos, y se suscribe 
4 10re. almos en la imprenta de Pita, 
establecida in la calle de Atocha, núm * 
TO ;o2, cuarto bajo. 4 ' 

« »... 

Loe artículos, atiene y reclamación 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyd requisito na 
se recibirán. 

Ä J J E T T M I V 

PARTE OFICIAL 

• -A. 

MINISTERIO DE COMERCIO, IN5JRIJCCI3Ä 
T Ó B E A S P U B L I C A S . ' 

Sc-fiCMa: L s reales academias española y de 

la historia* instituidas por el seíior D. Felipe V 
en 1713 y «Jd^, han sido doiie su creación dos 
de ios establecimientos literarios que toas han 
ini-rectdo de Ja nación; Dedicada la piir-ucra á la 
conservación de «nuestra idioma, tic» solo ha pu> 
blicadó numerosas y carretas ediciones de obras 
clásicas, de que sin w ilustrada laboriosidad ca-» 
recei iamos, sino que formó muy Juego,y cuntid 
nú a sin cesar ocupándose en la, perfección de la 
gramática y el diccionario de nuestra lengua, 
capaces por si de fundar la r« p ilación de la so
ciedad mas sabia y distinguid*..La segunda,aui-
mada.de un constante espirito de investigación, 
ha ilustrado infinitos puntos de 1a historia na
cional en sus sainas memorias, fia recogido i n 
mensidad de manuscritos y documentos que, 
siu su waía^ioso esmero, ya hubieran perecido, y 
contiu4u publicando otros niel mayor interés 
para nuestros íastos parlamentario*. Ambas 
corporaciones continúan sin descauso en sus 
útiles tareas; y por un acaso feliz, en vez de in* 
tibiarse M ceba con los años, las a precia bles 
muestras que dan de tu existencia se suceden 

tan rápidamente como en la época inmediata á 
SU fundación. 

Sin embargo, al dirigir a ellas tina desús 
primeras miradas el que ha tenido la honra de 
ser colocado por V. M . al frente de la instruc
ción publica, no ha podido menos dé advertir 
que la organización de emt ra robas academias es 
capaz de recibir las ventajosas alteraciones que 
ha traído consigo el espíritu de nuestra época, 
y que algo seguramente había que hacer para 
aumentar el lusire y aprovechar con mas utili-
dad pública los conocimientos de los dignos 
individuos que las componen. 

Cou este fui se atreve á proponer el que 
suscribe i la alta consideración de V. M . el si* 
guíente proyecto de decreto. Por ¿1 se refunden 
en una categoría igual las tres que ha habido 
hasta ahora sin ninguna ventaja entre los aca
démicos: por él se establece la pubitci fad de al
gunas sesiones, indispensable para la vivifica
ción de bis dos corporaciones, y para su contac
to con la sociedad, tan necesario en nuestros 
días; por él *e concede uu traje y una distinción 
á t-so, cuerpos*casi ios Tínicos del estado que 
no le tienen hoy, con mengua de MI importan* 
cía: por él, últimamente, seles eucaiga, después 
de organizados, la revisión desús propios esta
tutos, no para alterarlos sin causa, sino para ha
cer en ellos las modificaciones que una deteni
da espertéuctá bqbWse acreditado de indispen
sables ó provechosas. , f 
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Sobre todo, al proponerlo asi, como 11 na de 
sus primeras medidas, el que suscribe, á la 
aprobación de V. M. . tiene el grande objeto de 
que aparezca la solicitud que tan innata es en su 
regio corazón, en favor de los estudios literarios 
y del habla castellana; V. NI., que ha heredado 
con la corona de cien reyes Sus dignos seuti* > 
míenlos ele patriotismo, debe, y no puede roe* 
nos de mirar con predilección al principio de su 
reinado, las letras españolas, cuya protección f 
fomento liaran recaer en V . M . lo mas brillante 
y lozano de sus laureles. 

Madrid a5 de febrero de 18¿7.—Señora.— 
A L . R P. de V. ¡VL—Mariano Roca de Togores. 

* En atención á lo que me ha espuesto nii mi 
nistro de comercio, instrucción y obras públi
cas, vengo en decretar lo siguiente. 

Artículo i.° Las reales academias española 
y de la historia constarán en adelante de 36 i n 
dividuos de numero cada una, quedando supri
midas las categorías de supernumerarios y ho
norarios. Lo serán sin embargo de esta últ ima 
clase los es trau ge ros á quienes las academias 
concedan tal distinción. 

Art. a.o Pasarán desde luego á ser académi
cos de número los supernumerarios y honora» 
ríos españoles que lo sean en el dia. Los que 
faltaren para completarlo serán inmediatamen
te nombrados por las academias en la forma de 
costumbre. 

Art. 3.° En adelante estará siempre lleno el 
número de plazas de las dos academias. Cada 
vacante se proveerá en el término de dos meses. 

Art. 4 o Será público el acto de recepción de 
los académicos. Se leerá eu él un discurso por 
el académico entrante, y le contestará el presi
dente, si lo tuviere á bien, ó en su defecto otro 
académico nombrado por el mismo. 

Art* 5.# Serán también públicos los actos 
de adjudicación de premios en los concursos 
que las academias Continuarán proponiéndomeos 
mo hasta aquí. 

Art. 6.° Cada una de las academias tendrái 
precisamente reunión pública una vez*al año 
en dia que me reservo 6jar, para dar cuenta de 
sus trabajos durante los doce meses anteriores. 

Art. 7 ° Los individuos de la academia Es
pañola y los de la academia de la historia usarán 
«o los actos públicos de las mismas, y én los de-» 
masa que asistieren, el uniforma y distiucion que 

se determine parar cada tino, jr cuy* wfctVIo se 
presentará inmediatamente á mi aprobación. 
* Art. 8.° Luego que esten completamente 
reorganizadas las academias con el número de 
^individuos que señala este decreto, me propon-
(Irán las variacioues que creyeren oportunas en 
sus estatutos, á fin de llenar mas cumplidamente 
el objeto de.su institución. 

Dado en palacio á a 5 de febrero de 1847 •— 
Está rubricado de la real mino.—51 ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas, Maria* 
no Roca de Togores. 

* * 

GOBfERNO POLITICO %t M&GRID. . 
t 

El Excmo. Sr. ministro déla gobernación de 
reino, me comunica con fecha 14 del corriente 
la real orden que sigue. 

"Excmo. Sr.—Los datos remitidos á este mi* 
nisterio a virtud ..elegía real orden de' '19 del 
mes próximo pasado, y los-demás que ha procu
rado adquirir sobre las existencias «le cereales en 
las diferentes provincias de| reino, estracciou que 
se hace dé los mismos para el estrangero, y es
tado actual de las otras potencias europeas res
pecto à sus - mantenimientos, h a n Ifamado la 
atención del gobierno, encargado de vigilar so
bre la subsistencia de la población como tam^ 
bien de evitar que à ja sombra dé una escasez ó 
de una carestia escesi va pudieran comprometer
se mayores y más grandes intereses. 

Convencida Su M./le que còti las'existencias 
actuales no puede haber escasez peligrosa, y re«* 
suelta también á evitar bua carestía injustifica
ble, se ha dignado resolver, oido el consejo real, 
y con acuerdo del de ministros, que se guarden 
y ejecuten las disposiciones siguientes: 
' i . * Queda prohibida la apor tac ión por mar 

y por tierra del trigo, maiz, cebada, centeno, 
harinas,arroz y patatas Cu toda la península y 
las Saleares. 

a.* Se permite la importación de los granos 
estrangeros, con arreglo al real decretó de 39 de 
enero de 1834, cuando el preció del trigo llegué 
á 7 0 rs. la fanega. 

3.% Con arreglo al real -decretó de 1 9 de ene
ro de i834 se declaran Ibs granos v semillas alt* 
mentidas libre de todo derecho real, provincial 
ó municipal, arbitrios ó impuestos de cualquie
ra clase ó denominación. 

I C O I I arreglo à Id que previene el párrafo 
l 6 . ° , ley 1 i , y el 8.« ley 1 8 , Ütúlo libró' 7.* 



de la Novísima Hecoptlacion, se prohibe que 
ninguna sociedad fnercatMilcomercie en granos 
ni otras sustancias alimenticias de c i i a ^ i é r a es
pecie, quedando ¿ca rgo dé los getes políticos 
(Jevar a electo,esta disposición con respecto á las. 
soeiel.»fle%acMialmetite existentes. , 

5.* Los granos acarreados por los traginerps 
se cundiiciráu directamente al mercado para el 
surtido d- lo» pauadcros y otros consumidores, 
sin permirHr que compren los revendedores 
basta que hayan pasado las horas del mercado. 

6. a Se mantendrá espedita y sin trabas de 
ninguna especie la circulación de granos en lo* 
do el reino, dispensándosele por las autoridades 
aíhninusPrativas fa mas eficaz pioteccíon? 

h*&tóéclicjas qne aquí se "previenen se 
mantendrán en observancia basta que S. M . 
tenga á bien modificarlas o suspenderlas." ' j 

Lo q u e se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los habitantes de los pnebios 
de esta provincia, y á 611 de que los alcaldes tle 
los mismos adopten las medidas conducentes al 
cumpltm cuto deT estas «iisposiciones, cuidando 
especialmente ¿le Impelir que se hagan en los 
punios adonde alcanza su jurisdicción acopios 
de las espeiies mencionadas por comisión de 
sociedad s mercantiles 11 otros especuladores. 

Madrid 17 áé "marzo de 1847.—Simún de 
Boda. 

PARTE NO OFICIAL 

A N I Ñ O O S . 
I 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de He
nares, previa autorización del Encino. Sr. gefe políti
co de la provincia, saca á remate en pública subasta 
por tiempo de un ano, el aprovechamiento de ta pes
ca de las tablas públicas del rio (leñares sitas en su 
término jurisdicrional, habiendo señalado para dicho 
remate el dia 25 del presente mes «Je marzo de 1 1 á 
1, del mismo, en so casa consistorial, bajo, él pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secre
taría de la corporación. Lo que se anuncia por4 me
dio d^l présenle á fin de que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en la subasta. 

E l ayuntamiento de dicha ciudad de Alcalá, pre
via igual autorización superior, saca á públii a subas
ta el arrehaamiento délos tres tejares sitos al otro 

lado del ríe, próximos á la Barca, por el tiempo y ba
jo el pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la secretaria; habiendo señalado para el remate el dia 
25 del cornéate mes de marzo, de 11 i 1 del mis
mo en la casa consistorial. Lo que se anuncia por me
dio del presente para que llegue á noticia de los que 
quieran interarse en la'subasta. 

E l ayuntamiento consiltucioual de (a villa de A l -
cobci d is hace saber á todos los vecinos y forasteros ' 
qué posean fincas rústicas y urbanas y ganados en su 
t'rmino jurisdiccional y á los color.os ó arrendatarios 
de aquellas que para el delnMo cumplimiento de cuan
to s'* previene en el regí rimen'o general para el ésta-
blecimieruo y conservación de la estadística de rique
za territorial aprobado por S. M . en 18 de diciem
bre último, presenten en el preciso te» mino que media 
desde la inserción de este anuncio ha'ta el día 3o de 
marzo del corriente ano en la secretaría del ayunta
miento de la misma villa, las relaciones de dichas fin

cas y ganados, arregladas á los modelos números i .° 
2.°« 3 .° y 4-°. qoe se acón pafían al citado reglamen
to; en la inteligencia de que el que no las presente en 
el tiempo que queda señalado ó falte en ellas á la ver
dad, incurrirá en las mullas establecidas por el artí
culo 24 del real decreto de 23 de mayo de t 845. 

Lo que se anuncia al público por medio del pré
senle á fin de que llegue á noticia de los interesados, 
y que por estos se cumpla con lo que queda preveni
do, teniendo los mismos presente, que señalándose en 
los art.rit.os 7.0 y 8.° del repetido reglamento el 
dia i . ° de abril próximo como nuevo é improrogable 
plazo para que se remitan á la dirección de estadís-

1 tica de la provincia dichas relaciones no estaráéo sus 
atribuciones relevar á los moiosos de las mullas en 
que incurran. 

ET alcalde constitucional de la villa de Paracue-
l!os de Jarama invita y hace saber á -todos los foras-
teros propietarios de fincas rústicas o urbanas y arren
datarios de aquella en* término jurisdiccional de dicha 
villa presenten en la secretaría de ayuntamiento de la 
misma desde la fecha d e este anuncio hasta el 27 del 
corriente relación de aquellos según lo p r e v e n i d o en 
la instrucción para'él establecimiento y conservación 
de la estadística territorial de 18 de diciembre últi
mo, en inteligencia que de no presentarlas ó de conte
ner alguna ocultación ó fraude las que se presenten in
currirán en las multas que imponen los arts. 24 de 
la citada instrucción ó reglamento y la de 23 de mayo 
de i84$. > r : . & 

El alcalde constitucional de la villa de Anchóelo, 
cumpliendo con lo mandado en el reglamento general 
para el establecimiento y conservación de la estadis-
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tica territorial del reino y sus agregados, aprobado 
por S» M. en 18 de diciembre último, hace saber á 

, lodos loa dueños de fincas rústicas, urbanas y gana
dos en su término jurisdicional, como á los colonos 
p arrendatarios de aquellas, que basta el dia .primero 
de abril próximo presenten en la secretaria del ayun
tamiento constitucional las relaciones de dichas (incas 
arregladas i los modelos i.° 2.° 3.° v ( ° que se 
acompañan al chato reglamento; en inteligencia que 
el que no las presente en el término señalado ó falte 
en ellas i la verdad, incurrirá en la | multas que es
presa el articuló i f del real decreto de 23 de mayo 
de i845 

Lo que se anuncia ál publico para que llegue i 
noticia de los interesados y puedan cumplir contóse 
ordena; debiendo tener entendido, que señalándose en 
ios artículos 7.0 y 8.° del precitado reglamentó el dia 
primero de abril próxima como nuevo é improrro
gable término para remitir á la dirección de estadís
tica de la provincia las espresadas relaciones, no es 
tara en mis atribuciones relevar á los morosos de las 
multasen que incurran. 

4W 

£ 1 ayuntamiento constitucional de la villa de 
Villaconejos para dar el debido cumplimiento á lo 
que se previene en él art. 7. 0 del decreto de 18 de 
diciembre último, invito á todos los propietarios, co
lonos* arrendatarios y ganaderos en su término juris
diccional presenten en su secretaria nuevas relacio
nes arregladas i loa modelos adjuntos á diuho real de
creto basta el dia i . 6 dé abril, plazo improrrogable, 
estendidas.en papel común y sin necesidad de qué 
sean juradas ni por duplicado; pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Todos loa que posean fincas rústicas ó urbanas 
en jurisdicción del real sitio del Pardo presentarán 
relación dé ellas basta el 26 del corriente y con ar* 
re¿lo á Tos modelos 1, 2, 3, 4 JT 10 adjuntos al re
glamento general de estadística aprobado por S. M. 
en 18 de diciembre último, advirtiendo que se im
pondrá la multa que marca el art. 29 de la «real ins
trucción dé 23 de mayo de 1845 al que no las pre
senté, jr doblé al que falte á la verdad. 

Se halla concluido y de manifiesto al público el 
repartimiento de la cuota que ha correspondido i la 
•illa de AIgete por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el ano corriente, á fin de 
que los hacendados forasteros puedan enterarse de 
la cantidad que i cada uno baya correspondido en 
c< termino de quince días, i copiar desde la pubti-

i»i¡ cacion de éste anunció. 

Asimismo se hace saber á los mencionado* ha
cendados forasteros presentan las Alteras relaciones 
de las fincas y demás que posean jen el término de 

•la misma arregladas á los modelos que se insertan en 

la instrucción dé 18 de diciembre último hasta el 

i . 0 de abril próximo, incurriendo en otro caso y en 
t\ de la falta de veracidad en ellas, en las penas 
marcadas en la misma, 

* -

Los que posean predios rústicos y urbanos en la 
villa de Casarrubuelos y su jurisdicción, los arrendata
rios de loé mismos y los ganaderos, presenta* án al al
calde de dicho pueblo sus respetivas relaciones con ar
reglo á los modelos números 1.°« 2.°% 3.» y y 10 
del reghuneno general de estadística, aprobado por 
S. M . en 18 de diciembre último en el improrrogable 
término de quince dias siguientes i la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, pues de lo contrario y 
éti casos de ocultación quedarán sujetos á las multas 
que marca el art. 24 de¿ real decreto de 23 de ma
yo de 1845. 

Se baila vacante la secretaria (le acotamiento de 
la villa de Barajas de Madrid, por exoneración 4e 
que la desempeñaba Juan Antonio Jul ián San Juan 
dotada en 2200 ra» anuales; y para su provisión se 
ba señalado el dia 8 de abril próximo, en virtud de 
orden del Excmo. Sr. gefe político superior de la 
provincia fedka 4 del corriente. La que se anuncia 
en el Boletín oficial en virtud de lo prevenido en e l 1 

reglamento de 16 de setiembre de i845. 

» rJL J r , A 

fe 

M E R C A D O . 

Madrid 17 de marto. 
y 

Trigo de 64 ^ 68 rs. fanega. 
Cebada de 45 á 5o id. rd. 
Algarrobas do 48 á 4ó id. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

•i I 

MAD1UO: Imprenta de D M « * o u C I T A . 


